
Año de 1898. Sábado 16 de Febrero Núm. 39.

DE LA PaOVfflCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECSOS DE SUSCRlCiON.

Por un mes. ... 2 pesetas.
Trimestre.. . . . 6 id.

Número suelto, ^0 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 55S> céntimos por línea

Las leyes obligarán en la Penín
sula, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos á la legis
lación peninsular, á los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se 
dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulga
ción el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Artic^^lo 1.“ del Código Civil vigenle.j

PUNTO DE SUSCRiCION.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid-, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Sección primera.
PA.RTJB OKIOIAX.

ÍRBSIDENCIA DEL CONSEJO D E MINISTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. Œ), y Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta dei 15 de Febrero de 1895.)

Secciop segunda.

Ministerio de ¡a Gobernación.

REAL ORDEN.

Pasado á informe de la Sección de Goberna
ción y Fomento del Consejo de Estado el expe
diente relativo á la suspension del Ayunta
miento de Camponaraya, decretada por V. S. 
en 19 de Diciembre último, ha emitido con 
fecha 1.® del actual el dictamen siguiente:

«Exemo. Sr.: Por el Ministerio del digno 

cargo de V, E. se ha remitido á informe de la 
Sección el expediente relativo á la suspension 
del Ayuntamiento de Camponaraya, decretada 
en 19 de Diciembre último por el Gobernador 
de la provincia de Leon.

De los antecedentes resulta que dicha 
Autoridad remitió á ese Ministerio una ins
tancia en que por varios que se dicen vecinos 
y contribuyentes del Ayuntamiento de Cam
ponaraya, se solicitaba de V. E. que ordenase 
el nombramiento de un Delegado que forma
se el oportuno expediente en averiguación- 
de los hechos relativos á la Administración 
municipal que denunciaban.

En esta instancia se expone, entre otros 
particulares, que todo se simula ante esa 
Superioridad y las demás que ejercen la alta 
inspección sobre los Ayuntamientos, sin que 
nada pueda contener la marcha que sigue el 
actual, así como los demás que le precedieron., 
porque subordinada la mayoría al Secretario,, 
sigue ciegamente sus órdenes, porque así le 
conviene para ocultar las irregularidades que- 
hace más de veinte años viene dirigiendo, y 

i que han sido y son la carcoma en que paulati-
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namento sa han demostrado los sagrados inte
reses; que el Municipio ha tenido y tiene el 
deber de custodiarlos, siendo claro que nin
guna sociedad bien ordenada puede existir 
sin ajustar todos sus actos á la estricta conta
bilidad por que ha de regirse.

El Gobernador exponía que siéndole cono
cidos los hechos y abusos en que apoyan su 
pretensión los vecinos del Ayuntamiento do 
Camponaraya que suscriben la exposición 
referida, remitía el escrito, á fin de que se 
dignase acceder á lo solicitado; y V. fi., por 
Real orden de 2 de Noviembre último, auto
rizó el nombramiento del Delegado.^

Designado éste, dió cuanta de su misión 
ai Alcalde del Ayuntamiento para que se 
presentase acompañado del Secretario, á fin 
de dar comienzo á la visita de inspección; pero 
según del expediente se desprende, no hizo 
extensiva la citación á los Concejales.

En las actas de la visita, firmadas por el 
Delegado, el Alcalde y el Secretario, se hace 
constar: que reclamado el presupuesto mu
nicipal, repartimiento de consumos y libro 
de intervención del ej.ercic¡o económico de 
1893 94, resultó que en el repartimiento de 
consumos importaba el cupo para el Tesoro la 
cantidad de 5.563 pesetas, habiéndose realizado 
el cobro por completo, y sin embargo, se apli
caron al pago de este impuesto 667^05 pesetas 
del producto de bienes de Propios, que fueron 
ingresados en 25 de Octubre de 1883 'y se 
sentaron en el libro de intervención del 
Ayuntamiento en 25 de Noviembre, agre
gándose en dicha acta que esta cantidad debió 
ingresar en arcas municipales y consignarse 
como ingreso en el presupuesto del ejercicio 
•siguiente, por cuanto se realizó en su totali
dad el cobro del repartimiento de consumos, 
y ni se consignó ni por el Ayuntamiento se 
justifica su inversion.

Que reclamado el libro de actas del ejerci
cio de 1884, aparece un acuerdo de 25 de .Ju
lio, por el que se adjudicó á D. Nicolás Merayo 
el arriendo de los derechos de intruduccion de 
los géneros no tarifados, en la cantidad de 275 
pesetas, y á 1). Roberto FernandezQuindós, por 
igual concepto, en el pueblo de Narayola, en 
la de.90 pesetas, sin que dichas cantidades se 
consignasen como ingreso en el presupuesto,- 
la.s cuales aparecen consignadas en el presu-

> puesto de 1885-86, y en las cuentas presenta- 
1 das por la Alcaldía y Depositaría se da como 

cobrada, expresándose en el acta de visita que 
j esta baja no se justifica puesto que no se 
i comprueba que la cantidad dejase de hacerse 
j efectiva, toda vez que se hallaba consignada 
1 en presupuesto y aprobada ésta por la Supe- 
1 rioridad, no pudiendo comprobar la Delega-
1 cion este hecho por no existir antecedente 
| alguno respecto al particular y haber mani-
1 festado el Alcalde y Secretario que los docu- 
| montos referentes á los años 1885-86, 1886 87 
j y 1887 88 habían sido extraídos del Archivo 
‘ municipal, de cuyo hecho conocieron los Tri- 
j banales de justicia:
j Que las hojas del libro de actas de la Cor- 
¡ poracion municipal correspondiente al ejerci-
■ cio de 1888-89 se hallan sin rubricar por el 
| Alcaide y sello del Ayuntamiento, habiendo 
i dejado de celebrar sesión desde el día 30 de 
í Diciembre de 1888 hasta el 7 de Julio de 
^1889:
! Que los libros de contabilidad del mismo 

ejercicio se hallan sin autorizar ni cerradas 
, sus operaciones á la terminación del ejercicio 

ordinario y su período de ampliación, no ha- 
bióndose llevado tampoco por la Depositaría 
libro de Caja:

; Que durante los ejercicios de 1883-84 á 
■ 1888-89, no se acordó ningún mes la distribu- 
; cion de fondos; que lo.s padrones de cédulas 

personales se han confeccionado sin las hojas 
declaratorias de los jefes de familia, y el 

i ¿Ayuntamiento no ha publicado trimestraí- 
mente sus acuerdos, hechos esto.s dos últimos 
que no se expresa á qué ejercicio se refieren:

i Que las hojas del libro de actas de 1889-90 
j se hallan rubricadas por el Alcalde y sin el 

sello del Ayuntamiento, hallándose además 
las sesiones de 7, 14, 21 y 28 de Julio sin 

i autorizar, y otras autorizadas solamente con 
la firma de cuatro Concejales, que no consti-

1 tuyen la mayoría; que por Real orden de 
i ese Ministerio le fué concedida al Ayunta- 
. miento autorización para recurrirá! reparti- 
; miento extraordinario sobre las especies no 

tarifadas de consumo para cubrir el déficit de
; 2.055‘53 pesetas que resultaba del presupuesto 
; ordinario, y el Ayuntamiento, faltando á lo 

dispuesto en aquella soberana disposición, 
' giró el repartimiento vecinal en la misma
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forma que el de consumos; que no se lleva 
libro de providencias gubernativas ni de pres
tación personal; que el Ayuntamiento, en el 
ejercicio de 1893-94, formó un repartimiento 
extraordinario para cubrir el déficit que resul
taba del presupuesto, en cantidad de 3.620‘26 
pesetas, procediéndose á hacer efectivas sus 
cuotas á pesar de no haber sido autorizado por 
la Superioridad; que en el actual ejercicio se 
formó otro repartimiento extraordinario de 
2.235 pesetas, sin que como en el año anterior 
hubiesen obtenido autorización.

Que practicado un arqueo, resultó que en 
el ejercicio de 1893-94 importa el presupuesto 
deingresos, lo mismoque el degastos, 6.915'78 
pesetas, en éste se halla cobrado y pagado 
5.726'60 pesetas, y quedaron pendientes de 
cobro á la terminación del ejercicio ordinario 
1.033 pesetas, resultando una existencia de 
156 pesetas, cantidad que le fué presentada 
por el Depositario por no existir en el Ayun
tamiento caja de caudales, y que desde 1880 87 
se han consignado en los presupuestos para 
atender á la extinción de la filoxera la canti
dad de 212550 pesetas, que ha sido cobrada 
por el Ayuntamiento, ascendiendo á 1.700 
pesetas desde el ejercicio de 1886-87 hasta el 
de 1893-94; y no habiendo ingresado esta 
cantidad en la Diputación provincial, como 
está prevenido, debería al no haber ingresado 
estar en arcas municipales, y ni ingresó, ni 
aparece como existencia, ni el Ayuntamiento 
justifica su inversion.

Citados los Concejales para que después de 
oir la lectura del expediente pudiesen formu
lar sus descargos, expuso el Alcalde que del 
cargo relative á las 667'05 pesetas aplicadas 
de pago de consumos, será responsable la Cor
poración que entonces funcionaba y no la ac
tual; que no habiendo libros de actas corres
pondientes ai año 1884-85, por haber, según 
de público se decía, extraído del archivo libros 
de sesiones de diferentes años, nada puede 
aducir en su defensa la Corporación en cuan
to al cargo que se formula por las 395 peseta.s 
procedente de arriendos á favor de 1). Nicolás 
Merayo y D. Roberto Fernandez, y del cual, 
en todo caso, la Corporación que en aquella 
época ejerciese será la obligada á dar cuenta; 
que la concesión á que se refiere la Real orden 
de 14 de Octubre de 1890, y solicitada para

, cubrir el défici t del presupuesto de 1890-91, 
’ se refería á los artículos leche, queso, huevos 
j y manteca; y como estos artículos no se con- 
j sumen en la localidad, el Ayuntamiento y 

Junta municipal acordaron girar un reparti
miento vecinal, en la misma forma que el de 
consumos, por lo que creía no alcanzarles res. 

| ponsabilidad, y que si ésta existiese, sería 
1 contra la Corporación que aquel año funcionó, 
! que de haber alguna responsabilidad por ha- 
1 berse hecho efectivo un repartimiento de 
| 3.620 pesetas como déficit del presupuesto de 
i 1893-94, repartimiento que, uuido con el 
j general de consumos, no excede en nada del 
| cupo y recargo municipal, sería responsa- 
j ble la Corporación que entonces funcionaba; 
| que respecto al cargo que se formula contra 
| la actual Corporación por haber procedido á 
i hacer efectivo un repartimiento extraordina-
1 rió de 2.235 pesetas, cantidad que resulta en 
i déficit en el presupuesto municipal y por pre- 
i supuesto de 1894-95, es cierto se confeccionó, 
j pero fué debido á un acuerdo del Ayuntamien-
! to, Junta municipal y mayores contribuyen- 
; tes, en concepto de asociados, adoptado en 29 

de Julio último, en el ínterin el expediente 
de arbitrios extraordinarios obtuviese aproba
ción, y que dicha cantidad, unida con el cupo 
general por todos conceptos, no excede del 

! presupuesto, y si alguna responsabilidad re
sultase sobre el particular,, debe comprender 

1 al Ayuntamiento, Junta municipal ymayores
i contribuyentes: y que respecto de las 1.700 
I pesetas presupuestas y cobradas para la extin- 
1 cion de la filoxera desde el ejercicio de 1886- 
1 87, debe declararse responsables respectiva- 
| mente á cada Corporación que haya funciona- 
Í do desde el expresado ejercicio hasta el pasa- 
Ido de 1893-94.
| EL Concejal D. Pedro de Prado Arias mani- 
i festó que ignora que se haya formado el repar

timiento á que se refiere el descargo dado por 
el Alcalde, y que aun dado caso que llevase 
la tramitación debida, y, por tanto, que se 

1 efectúe su cobro, no se ha contado para nada 
con él en esas operaciones; que varias veces 
había manifestado á la Corporación las defi
ciencias que observaba en la marcha adminis
trativa, como se comprobaba con una prop.osi-

1 cion que presentó en 28 de Enero, proposición 
j en laquese pidió (según aparece en el acta delà
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sesión en que se formularon los descargos)que 
se cumpliese el art. 108 de la ley Municipal; 
que se diese cuenta en estado detallado de la 
administración de los fondos existentes en 
Caja, como así bien de las resultas de cobros 
y pagos que baya en el actual ejercicio y an
teriores; que la Caja existe realmente; que se 
manifieste á la Corporación si se ha cumplido 
en todas sus partes el art. 132; que se ponga 
de manifiesto un estado detallado de la for
ma en que se encuentra la recaudación de la 
contribución territorial, y que se diese cuenta 
del estado en que se encuentra el Pósito, ha
biendo sido desechada en lo que se refiere al 
particular tercero, ó sea el relativo á la Caja, 
y que no le puede alcanzar al dicente respon
sabilidad en lo relativo al repartimiento por 
no haberse cumplido el segundo párrafo de la 
proposición presentada.

El Delegado formó la Memoria, y el Go
bernador, por providencia de 19 de Diciem
bre, suspendió á todos los Concejales de Cam
ponaraya.

La Subsecretaría de ese Ministerio opina 
que procede confirmar la providencia del Go
bernador.

Con estos precedentes, la Sección expondrá 
á la consideración de V. E. que del adjunto 
expediente resultan hechos bastantes para 
confirmar la suspension del Ayuntamiento 
de Camponaraya; y como quiera que algunos 
de ellos revisten caracteres de delito, procede 
que, además de confi rmar la providencia del 
Gobernador, se pasen los antecedentes á los 
Tribunales de justicia.

Entiende también la Sección que algunos 
do los hechos afectan al Secretario del Ayun
tamiento, y cree que procede instruir á éste 
expediente para depurar la responsabilidad en 
que haya podido incurir.

Debe tambien el Gobernador, adoptar por 
sí, y con arreglo á las atribuciones que le 
confieren las leyes, las medidas oportunas pa
ra normalizar la administración del Muni
cipio. -

La Sección, por consiguiente, opina que 
procede:

1 .® Confirmar la suspension del Ayunta
miento de Camponaraya.

2 .*’ Pasar los antecedentes á los Tribuna
les de justicia.

3 .° Instruir expediente al Secretario del 
Ayuntamiento.

Y 4.® Ordenar al Gobernador que adopte 
las medidas oportunas para normalizar la ad
ministración del Municipio.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, 
cen el preinserto dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

I>e Real orden lo digo á V. S. para 'su co
nocimiento y demás efectos, con devolución 
del expediente. Dios guarde á V. S. muchos 
anos. Madrid 6 de Febrero de 1895.—Huis y 
Capdepón.—Sr. Gobernador civil de la pro
vincia de Leon.

(Gaceía del 10 de Febrero de 1895.)

Ministerio de Fomento,

REALES ÓRDENES.

Exorno. Sr. : Habiéndose solicitado de orden 
de S. M. la cooperación de todos los departa
mentos ministeriales para organizar el cam
bio de publicaciones con el extranjero, muy 
especialmente por lo que respecta á Francia, 
Italia, Bélgica y Portugal, cuyos Gobiernos 
envían con alguna frecuencia libros y revis
tas destinados á varios Centros de nuestro 
país, el Rey (Q. 1). G.), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, se ha dignado acor
dar que se sirva V, E. poner en conocimiento 
de los Representantes de aquellas Naciones en 
esta Corte la conveniencia de que sus respec
tivos Gobiernos concedan, además de lo que 
para los Centros expresados remiten, el mayor 
número posible de obras literarias ó científicas 
que posean sus distintos departamentos minis
teriales, así como cuantas de estadística ó 
científicas consideren pertinentes, manifes
tándoles al propio tiempo que los gastos de 
portes se entienden á cargo de la Nación re
mitente, solamente hasta la frontera ó puerto 
más inmediato á la misma, y que el servicio 
de cambio internacional organizado en Espa
ña es por semestres y con publicaciones de los 
Ministerios y Cuerpos Colegisladores, que con
tribuirán gustosamente en la medida de sus 
fuerzas á tan patriótico objeto.
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De Recaí orden tengo el honor de participar
lo á V. E. á los efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 29 de 
Enero de 1895.—Joaquín López Puigcerver. 
-—Sr. Ministro de Estado.

limo. Sr.: Habiendo solicitado el Maestro 
D. Manuel Madroñero y Martínez en favor de 
todos los de su clase que hayan obtenido re
válida al terminar sus estudios, que se les dis
pense de la presentación del título y de haber 
hecho el pago correspondiente para optar al 
desempeño en propiedad de las Escuelas pii- 
blicas, el Consejo de Instrucción pública, eva
cuando el dictamen reclamado, informa favo
rablemente esta pretensión, de conformidad 
con lo concedido á Licenciados y Doctores que 
aspiran á las cátedras de Institutos y Univer
sidades; y el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Rei no, aprobando el indi
cado dictamen, ha tenido á bien resolver que 
los certificados de reválida expedidos á los 
Maestros por las Escuelas Normales sean consi- 
deradossuficientes al solicitar Escuelas por opo
sición ó concurso, y que los Rectores cuiden 
del más exacto cumplimiento de esta disposi
ción, ordenando que se publique en los Bole
tines oficiales de sus respectivos distritos.

De Real orden lo digo á V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 6 de Febrero de 
1895.—Lopez Puigcerver.—-Sr. Director ge- 
ral de Instrucción pública.

(Gacetci del 13 de Febrero de ISQS-}

Sección cuarta.

NúM. 374.

ji^cjijiH líe Hacienda en ¡a (iromcia de (alladolid.

La Dirección general del Tesoro con fecha 
fi del corriente, me comunica la Real orden 
Circular, expedida por el Ministerio de la Gue
rra en 7 del actual, ampliando el plazo para la 
admisión de ingresos, de redención á metáli
co del servicio militar, hasta el 28 del mismo 
en las horas ordinarias, que en esta oficina 
son: de diez de la mañana á una de la tarde.

Lo que se publica en este Boletín Oficial 
para conocimiento del público.

Valladolid 13 de Febrero de 1895.—El 
Delegado de Hacienda, Ricardo Guifarro.

Nüm.378.

Ayuntamiento constitucional de Valladolid-

ANUNCIO.

A las doce de la mañana del día 23 de Mar
zo, próximo tendrá lugar en la Sala de Sesio
nes del Palacio Municipal, bajo la Presidencia 
del Sr. Alcalde ó Delegado al efecto y de un 
Sr. Regidor en representación del Excelentí
simo Ayuntamiento, la subasta para la ena
jenación de un solar sobrante de la vía publi
ca, situado al final de la calle de las Eras, á la 
derecha, afueras del Puente Mayor de esta 
Ciudad.

La subasta tendrá lugar por pliegos cerra
dos, no admitiéndose preposición alguna que 
no cubra el tipo de la misma, el cual es de 
una peseta setenta y cinco céntimos el metro 
cuadrado.

Para ser licitador se consignará previa
mente en la Sucursal de la Caja de Depósitos 
de esta provincia la cantidad de ochenta pe
setas, depósito que se devolverá en el acto á 
los no rematantes.

El expediente con el plano y pliego de- 
condiciones se halla-de manifiesto en la Se
cretaría del Negociado de Obras para los que 
deseen examinarle.

No se admitirá proposición alguna que no 
se halle redactada en el papel correspondiente 
ó ajustada al siguiente

Modelo de proposición.

D. F. de T., se compromete á Ia adquisi
ción de un solar e-n las afueras del Puente 
Mayor al final de la calle de las Eras á la de
recha, á razón de tantas pesetas (en letra), el 
metro cuadrado, aceptando todas las condicio
nes establecidas para ella.

(Lugar, fecha y firma.)
Valladolid 14 de Febrero de 1895.—El Al

calde, Ramón Pardo.
Talón núm. 89.
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NúM. 29.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE VALLADOLID,

Extracto de ios acuerdos tomados por dicha 
Corporación municipal en las sesiones que 
ha celebrado en todo el mes de Noviembre 
de 1894.

Sesión dei 2 de Noviembre de 1894.

Abierta la sesión á las cuatro de la tarde 
hajo la Presidencia del Sr. ' Icaide D. Ramón 
Pardo y haciéndose constar que era segunda 
convocatoria, se leyó el acta anterior y fué 
aprobada.

Entrando en la orden del día, se dió cuen- 
ía de una carta del Exorno, Sr. Ministro de la 
Guerra, contestando á la que le dirigió el 
Sr. Alcalde sobre alquiler de locales en esta 
Capital para instalar un gran depósito de ro
pas de uniforme y efectos militares y el Ayun
tamiento acordó quedar enterado.

Tambien acordó quedar enterado y que se 
cumpla lo dispuesto por la Comisión provin
cial en una comunicación sobre un expediente 
de denuncia contra un mozo sobre cuestión 
de quintas.

El mismo acuerdo se tomó en otra comu
nicación de la misma Comisión provincial 
sobre un expediente de quintas remitido por 
hi Alcaldía.

Se acordó pasen á la Comisión de Consu
mos para que proponga, varios nombramientos 
hechos por la vKlcaldía en el personal dei ramo.

<50 acordó remitir á la aprobación del señor 
Gobernador civil de la provincia la subasta 
celebrada para el aprovechamiento del fruto 
de pino albar del pinar de Antequera.

A propuesta de la Comisión de Obras y 
Arquitecto municipal se concedieron las li
cencias siguientes:

Al Maestro D. Julián Palacios, para la re
paración de la alcantarilla de la casa núm. 28 
y 30 de la calle de Orates.

Al Maestro D. Santiago Rodríguez Herre
ro, para construir una casa en un solar situa
do en la calle de Silió.

Se aprobó y acordó se hiciera saber á los 
rematantes á los efectos oportunos la subasta 

celebrada para el suministro de materiales 
con destino al pavimento de la vía pública.

Se acordó conforme con la Comisión de 
Obras que acepta otro del Sr. Síndico sobre la 
demolición y reconstrucción en toda su exten
sion de las paredes medianeras de la casa nú
mero 22 de la calle de Esgueva.

Se acordó llevar á cabo varias reformas en 
el Matadero público.

Se acordó remitir á la.Comisión de Policía 
una proposición relativa á que se habilite un 
local en el Matadero público, donde los encar
gados de lavar los vientres de las reses, pue
dan dejar sus herramientas y abrigos.

Se leyó y aprobó el acta levantada con el 
fin de señalar la rasante y línea á que ha de 
sujetarse en su reconstrucción la casa núm. B 
de la calle del Rastro.

Se acordó remitir á la Comisión de Obras 
una comunicación de la Comisión técnica da 
las de la Casa Consistorial dando informe 
sobre los planos del edificio.

. Se acordó abonar la suma que propone la 
Comisión de Gobierno al autor de la única 
mascarilla que existe, sacada directamente 
del inmortal poeta 1). José Zorrilla, momentos 
después de espirar.

Se acordó el nombramiento de la plaza de 
Timbalero de la Corporación Municipal, va
cante por defunción del que la desempeñaba.

Se acordó abonar por vía de socorro á la 
viuda del Timbalero D. Cecilio García, el im
porte de una mensualidad del sueldo que éste 
disfrutó.

Se acordó proveer de nuevos capotes de 
abrigo á los Porteros-maceros y Ordenanzas 
l-*’ y 2.° y que en vista de su corto número 
se lleve á cabo por administración.

Se acordaron los nombramientos de Carre
ro destinado al servicio de la limpieza y ba
rrido de calles, vacante por dimisión, y de Es
cobero para cubrir esta.

Se concedió el arreglo de sepulturas en el 
cementerio católico â Doña Filomena Villa- 
nueva y D. José Sotelo.

Bajo ciertas condiciones propuestas por la 
Comisión de Policía se acordó conceder á don 
Baltasar Chanú, licencia para establecer en 
los talleres de herrería y cerrajería que tiene
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montados detrás de las Delicias de la Estación, ?
■en el camino de Canterac, núm. 2. ¡lamado 
también de San Vicente, una máquina y cal- í 
dera de vapor. j

Se resolvió ana denuncia presentada res
pecto á la Fábrica de harinas de la calle de la 
Puebla, acordando que por su dueño se proce
da á la construcción de un muro de defensa 
para garantía de seguridad al público y en 
cumplimiento del art. 326 de las Ordenanzas.

Bajo ciertas condiciones indicadas en dic
tamen de la Comisión de Policía, se acordó
conceder licencia á D. Miguel de Prado para j 
la instalación de dos calderas de vapor en los 1 
talleres de fundición que tiene establecidos f 
en las casas de su propiedad de la calle de 
Tudela.

Se acordó no poderse conceder á Doña Ni
colasa Lopez licencia para poder destinar un 
portal de la casa num. 2,4y 6 de la calle del 
Val, á la venta al por menor de toda ciase de 
pescados frescos, mientras existan casetas des
ocupadas en los mercados públicos.

Se acordó poner en conocimiento de la 
Comisión provincial de Pósitos no haberse 
presentado solicitudes para préstamo del cau
dal del ramo.

El Ayuntamiento acordó quedar enterado ( 
del estado pasado por la Administración de í 
Consumos demostrativo de la recaudación ob
tenida por todos conceptos en el mes de Oc- -i 
tubre último. !

Se vieron y acordó archivar en la Sección 
correspondiente varios partes remitidos pol
los guardas de montes de Ciudad.

Se acordó autorizar á la Comisión de Go
bierno pura que disponga se lleve á efecto el 
padrón general de vecinos y habitantes de la 
población, en la forma que estime mas con
veniente.

Se acordó rogar á la Comisión que en su j 
día se nombró, practique con toda urgencia 
las gestiones convenientes á fin de que se es- i 
tablezcan en esta Universidad las facultades | 
de Ciencias y Farmacia y el estudio del Doc- | 
torado de las de Derecho y Medicina, con lo 1 
que se dió por terminada la sesión. j

(S& continuará.) | 
3

Sección quinta.

Núm. 375.

Don ^^asiueí barcia y Z«opóz, ^usz de pri- 
mera insíancia del Dlstriêo de la Au
diencia de esta Capital.

Por el presente edicto bago saber: Que para 
hacer pago á D. José María Fernandez, vecino 
de esta población, de novecientas cincuenta y 
ocho pesetas, intereses y costas que le adeuda 
D.''^ Valentina Martin Santarén, ,de la misma 
vecindad, se saca á pública subasta la parte de 
casa que á continuación se deslinda:

Mitad según se entra de la casa sita en el 
casco de esta población y su calle de San Bar
tolomé, señalada con el número veinte, que 
consta de planta baja y principal, y mide una 
superficie de cuatro mil cuatrocientos cuarenta 
y cuatro pies cuadrados, equivalentes á tres
cientos cincuenta y dos metros noventa y cin
co decímetros cuadrados, con inclusion del 
corral, linda por la derecha según se entra en 
ella y por su parte accesoria con fábrica de 
cerámica de D. Eloy Silió, antes casa de la 
viuda de 1). Marcelino Soler, y por la izquier
da con otra casa de D. Saturninp Leal, hoy 
tambien propia del Sr. Silió.

La subasta tendrá lugar el día diez y ocho^ 
de Marzo próximo á las diez y media de la 
mañana, en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
bajo las siguientes condiciones:

1 .‘^ No so admitirá postura que no cubra la 
cantidad de seis mil quinientas noventa y 
cuatro pesetas veintisiete céntimos, importe 
de las dos terceras partes de la tasación peri
cial.

2.*^ Para -tomar parte en el remate se con
signará previameute, bien en la mesa del 
Juzgado ó en el Establecimiento correspon
diente, una cantidad igual por lo menos, del 
diez por ciento del tipo de la subasta, cuya 
consignación se devolverá acto .seguido, ex
cepto la que corresponda ai rematante, que se 
reservará como garantía del cumplimiento d(í 
la obligación, ó en su caso, como parte del 
precio de la venta.

S.'' Que el título de propiedad es un testi
monio de adjudicación á la deudora de lo que 
la correspondió por herencia de sus padres.
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cuyo testimonio está expedido por el Notario । 
I). Bonifacio Oviedo, con fecha veintinueve de 
Agosto de mil ochocientos noventa y dos, 
constando tambien en los autos la certificación 
del registro de la propiedad con los graváme
nes á que está afecta la finca, objeto de la su-' 
basta, y

4/ Que los licitadores se habrán de con
formar con los títulos expresados, sin que 
puedan exigir ninguno otro, pudiendo exaini- 
narles los días, y horas hábiles en la Escribanía 
del que autoriza, calle de Mendizábal, núme
ro ocho, piso tercero, número primero.

Dado en Valladolid á trece de Febrero de 
mil ochocientos noventa y cinco.—Manuel 
García y Lopez.—Por mandado de S. S/^, Li
cenciado Emilio Frías.

Talón núm. 87.

NuM. 377.

Don Manuel García y Ziopez, «Juez de pri
mera instancia del Distrito de la Au
diencia de Valladolid.

Por el presente hago saber: Que para hacer 
pago á D.* Felisa Navarro Calvo, vecina de 
esta Ciudad, de 1.750 pesetas, intereses y cos
tas que es en deberla D. Joaquín Cano Masas, 
su convecino, y como de la pertenencia de 
éste, se vende en pública, judicial y segunda 
subasta con la rebaja del veinticinco por cien
to de su valor, ó sea en la cantidad de dos mil 
seiscientas dos pesetas cincuenta céntimos, la 
mitad de la siguiente

Finca.—Una casa, sita en el casco de 
esta población, número 5 moderno y 4 an
tiguo, calle de la Caridad, que linda por la 
derecha entrando, con casa de Don Mario 
Viani, por la izquierda con otra de las Monjas 
Huelgas y por el accesorio con corral de don 
Baltasar de la Puerta, comprende una superfi
cie de 79 metros 18 decímetros cuadrados, y 
se compone de planta baja, entresuelo, prin
cipal, segundo, buhardilla habitada y desván 
con su cubierta de tejado, valorada toda la casa 
en 6.940 pesetas.

El acto tendrá lugar en este Juzgado ins
talado en la planta alta del Palacio de Justicia 
el día nueve de Marzo próximo á las once de 
la mañana, advirtiéndose que no se admitirá 
postura que no cubra las dos terceras partes 

del valor dado á la mitad de la finca que es el 
de pesetas 3.470; que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores cousignar pre
viamente sobre la mesa del Juzgado ó Caja de 
Depósitos de esta provincia el diez por ciento- 
efectivo de dicho valor dando á la finca y por 
último, que los títulos de propiedad estarán 
puestos de manifiesto todos los días no feriados 
en la Escribanía del Sr. Ajo Velasco (Santiago 
5, 3.°,) para poder ser examinados por los 
licitadores, con los que deberán conformarse 
sin tener derecho á exigir ninguno otro.

Dado en Valladolid á once de Febrero de 
mil ochocientos noventa y cinco.—Manuel 
García y Lopez.—Ante mí, Pedro A. Velasco.

Talón núm. 88.

NuM. 380.
Don Garlos Grande y Gortés, Juez de ins

trucción de la Ciudad de Avila y su 
partido.
Por la presente requisitoria exhorto á todas 

las autoridades tanto civiles como militares y 
ordeno á los agentes de la policía judicial pro
cedan á la busca, captura y conducción á este- 
Juzgado con las seguridades debidas de Fran
cisco Avellan Nieto, natural de Castellar, pro
vincia de Ciudad Real, de treinta y dos años- 
de edad, casado, industrial, estatura alta,, 
barba poblada castaña, ojos azules, viste pan
talón de pana gris, chaleco de Bayona color 
café con mangas de tartan azul á cuadros^ 
chaqueta de paño oscuro, faja negra y botas 
blancas, cuyo sujeto se fugó de las Cárceles de- 
esta Ciudad el día nueve del mes actual; pues, 
así lo tengo acordado por auto del día de hoy 
en la causa que contra el mismo y otro ins
truyo por cohecho.

Ai propio tiempo se cita, llama y emplaza, 
al Francisco Avellan Nieto, para que en el tér
mino de diez días á contar desde la inserción- 
de la presente en la Gaceta de Madrid y Bo^ 
tetin oficial de esta provincia, comparezca en 
la Sala Audiencia de este Juzgado á prestar 
indagatoria en la causa referida, bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde.

Dado en Avila.á once de Febrero de mil. 
ochocientos noventa y cinco.—Carlos Grande.. 
—Por mandado de S. S,®, Juan R. Gutiérrez.

VA.r.i.A.DOt.iD; Imprante y Encuadernación del Hospicio provincial.
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